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“Una Mesa de Diálogo Permanente del Sector Productivo, Fortaleciendo y Promoviendo el Dialogo Social y el Tripartismo en Panamá” 

Panamá, 29 de enero, 2026 
 
 
Su Excelencia 

Licenciada Jackeline Muñoz                                                       NOTA N.º- 0005 -FT-ADM-2026. 
Ministra 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral 
Ciudad de Panamá 
 
Señora Ministra: 
Reciba en primer lugar un cordial saludo de la Fundación del Trabajo con los mejores deseos de 
éxito en el cumplimiento de sus estratégicas funciones al frente de una entidad clave para la paz 
laboral del país. 
 
Como prioridad de su plan estratégico, la Fundación del Trabajo está elaborando una propuesta 
de “modelo renovado de negociación colectiva” en la búsqueda de objetivos compartidos entre 
empleadores y trabajadores. Se trata de construir un modelo de convenio colectivo de trabajo con 
el propósito de mejorar beneficios e ingresos reales de los trabajadores; y a su vez, apuntalar la 
sostenibilidad y defensa de las fuentes de empleo. 
 
El resultado de esta propuesta se pondrá a disposición de las organizaciones de trabajadores y 
empleadores para constatar su viabilidad y orientar en el futuro el proceso de negociación colectiva 
de trabajo. 
 
La propuesta también será de utilidad al Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral para apoyar 
los servicios de asesoría y mediación laboral y orientar los programas de educación sindical del 
Instituto Panameño de Estudios Laborales (IPEL). 
 
En consideración a lo anterior, solicitamos su autorización para revisar una muestra de 
convenios colectivos de trabajo registrados en el Departamento de Mediación Colectiva del 
MITRADEL y documentar buenas prácticas de negociación colectiva en Panamá. 
 
El Lic. Miguel Del Cid, asesor de la FUNTRAB, está a cargo de esta tarea; y tan pronto tengamos 
su autorización puede ir al departamento de Mediación Colectiva para la lectura de los convenios, 
con la supervisión correspondiente de los funcionarios de la institución. 
 
Le agradecemos por anticipado su colaboración y aprovechamos la oportunidad para reiterarle 
nuestra mayor consideración.  
 
Atentamente, 
 
 
MASSIMO LORENZATO  
Director Ejecutivo 
 
 
c.c. Lic. Karla M. León N., Directora General de Trabajo 


